
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPQRTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A 7-0028110/15 FOLIO No. 09/2015-01801 

VALIDO HASTA: 11 DE ABRIL DE 201& 

·:201s, Año del Generalísimo José María'Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1-", 2", 7º, 19, 23, 24 y 28º·de ra Ley Federal de Sanidad· Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

Y 2º de la Ley Generar de Desarrollo. Forestar Sustentable, 133 y 134 del Re91amento de la Ley· General de Desarrollo Forestar .Sustentable, 3 

fracciones 1, XII ·y XIII _del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente .Y Recursos Naturales y el Má.nual de proCedimientos para 1 

ExpedjciQn del Certificado Fitosanitario-d.e Importación, se expide el pre"~ente Certificado para los prod~ctos forestales descritos a cont!nuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderabl Ne Maderable5.-, .. __ 

Nombre o Razon Social: SPM LOGISTICA, S.A. DE C.V. ·' r. • .• :"·· 

- escripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

1füEl(OS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectana grandis 
Fracción araiicelaria: 9403.50.01. 

Cantidad: 300 (TRESCIENT SJ. .. -
• ....,. ___ ,_,,·_ ~ '·~-- -~ f",-.,-:·.' 

Unidad de medida: Piezas 

! ,:;¡,, ~-:,- . ,., ,_-:-,~ .. •< ,_ - -

- ,:_ 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: QUINTANA ROO 

País de origen: INDONESIA (REPÚB~ICA DE) Pais de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo.para importaciones temporales): Desti~o fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE EJE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS _ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENi::ERMEDADES, 

>§'.ÍIJ...J'-"'6R""i"j7Rt9-<"'-.ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

TE:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

!ESTO: R..€_ENE L- - . 

~ i=n la jefatura\de Verificación ant ana orestal eh y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se · 
constata que.j,e encuentraft JiQres de plagas y enférmedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí de.scritos. Se · 

·\ 

supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado JDósis . Tiempo de exposición Concesionario o .empresa 
. 1 .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. 

. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE OGTUBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL ·INTERESADO 
CGPIA No. 1 DGGFS 

COPI/\ No. 2 PROFEPA 




